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3-A PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

wid

VISTOS:

La Resolución Administrativa N.? 19-2016-P-CSJCLlPJ de fecha 12 de enero de
016 expedida por la Presidencia de la Corte Superior de Justicia del Callao y

iResolución Administrativa N° 272-2016- CE-PJ de fecha 19 de octubre de 2016
w
!expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.oo

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Presidente de la Corte Superior de Justicia, dirigir la
política interna del Poder Judicial en su Distrito Judicial, a tenor de lo establecido en
el inciso 3) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Que, en virtud de dicha atribución puede designar o dar por concluida la
designación de los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que están en el
ejercicio de la función jurisdiccional.

Que, mediante Resolución Administrativa N° 19-2016-P-CSJCLlPJ de fecha 12
de enero de 2016, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia del Callao, designó
al señor abogado Robert Calderón Castillo como Juez Supernumerario del Juzgado de
Familia Transitorio del Callao.

Que, mediante Resolución Administrativa N.O 272-2016-CE-PJ de fecha 19 de
octubre de 2016, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso reubicar, a partir del
1° de diciembre de 2016, el Juzgado de Familia Transitorio del Callao a la Corte
Superior de Justicia de Piura como Juzgado de Familia Transitorio de Chulucanas.

Que, en atención a lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta
pertinente emitir el acto administrativo correspondiente dando por concluida, a partir
del 1° de diciembre de 2016, la designación del señor abogado Roberto Calderón
Castillo como Juez Supernumerario del Juzgado de Familia Transitorio del Callao.
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En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas a los Presidentes de
Corte en los incisos 3) y 9) del Artículo 900 del Texto Único Ordenado de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

SE RESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA, a partir del 010 de diciembre de
2016, la designación del señor abogado ROBERT CALDERON CASTILLO, como Juez
Supernumerario del Juzgado de Familia Transitorio del Callao, debiendo retornar a su

cargo de origen.

ARTíCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente Resolución en conocimiento de la
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao, de la Gerencia de
Administración Distrital, de la Oficina de Personal, de la Oficina Distrital de Imagen
Institucional y de los interesados, para los fines pertinentes.
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